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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON GUANO 

ua 
ESCRITURA NUMERO RES e 

a 5 “La e 

CONSTITUCION COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA P 

ARIZONA EXPRESS S.A. 

  

En la ciudad de Guano, cabecera cantonal del mismo nombre, hoy día lunes treindk o o. 

del año dos mil ocho, ante mí Doctor Antonio Granda Zúñiga, Notario Público de ZEBO— 

cantón, comparecen, por una parte los señores ANGOS PIRCA SEGUNDO GUILLERMO, 

casado, BARRAGÁN MANTILLA MAGNO GEOVANNY, casado; CALDERON 

QUISHPI CARLOS ALBERTO, casado; CALI ALLAUCA LUIS GONZALO, casado; 

CORREA GUAMÁN JORGE ANIBAL, casado; CUSHPA FLORES DAVID SALOMON, 

casado; CUSHPA FLORES JOSE LUIS, casado; CHICO PEREZ SAUL MEDARDO, 

casado; DAMIAN PEREZ LUIS GONZALO, casado; GUAMAN CHILIGUANO 

SEGUNDO RICARDO, casado; GUSHQUI FLORES JULIO CESAR, soltero; 

HUILCAREMA LEMACHE CELIN EFRAIN, casado; HUILCAREMA LEMACHE 

    
AR 

GEOVANNY PATRICIO, soltero; LOBATO LOBATO JESUS MANUEL, casado; 8 Y 

ORTEGA ANDRADE JAIME HERNAN, divorciado; ORTEGA ARCOS IVAN RAMIRO, E 3 S. 

casado; PIRCA MARCATOMA SEGUNDO VALERIO, soltero; SHAÑAY ZABALA E S E 

MANUEL, casado; VALDIVIEZO HUILCAREMA MARCIA PAULINA, casada; VILEMA € E S. 
PADILLA KLEVER RAMIRO, casado; YAULEMA OROZCO LUIS ADOLFO, casado; y 

YUCTA GUAMAN LUIS ALFREDO, casado.- Los comparecientes son mayores de edad, 

por sus propios y legítimos derechos, vecinos de este lugar, portadores de sus respectivas 

cédulas de ciudadanía, legalmente capaces, a quienes conozco de lo que doy fe y me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal es como sigue:- 

SEÑOR NOTARIO.-En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

presente que contiene la constitución de una Sociedad Anónima, al tenor de las siguientes 

cláusulas:-PRIMERA.- COMPARECIENTES:-Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública las siguientes personas: 1) ANGOS PIRCA SEGUNDO GUILLERMO, 
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Lo 1 A rpesado, 2) BARRAGÁN MANTILLA MAGNO GEOVANNY, casado; 3)CALDERON 
   Y: 

' IS j » SIP CARLOS ALBERTO, casado; 4) CALI ALLAUCA LUIS GONZALO, casado; 5) 

FO 
E e RREA GUAMÁN JORGE ANIBAL, casado;6) CUSHPA FLORES DAVID SALOMON, 

o y 
Sos, asado; 7) CUSHPA FLORES JOSE LUIS, casado; 8) CHICO PEREZ SAUL MEDARDO, 

5 casado; 9) DAMIAN PEREZ LUIS GONZALO, casado; 10) GUAMAN CHILIGUANO 

6 SEGUNDO RICARDO, casado; 11) GUSHQUI FLORES JULIO CESAR, soltero; 12) 

7 HUILCAREMA LEMACHE CELIN EFRAIN, casado; 13) HUILCAREMA LEMACHE 

8 GEOVANNY PATRICIO, soltero ¡14JLOBATO LOBATO JESUS MANUEL, casado; 15) 

9 ORTEGA ANDRADE JAIME HERNAN, divorciado; 16) ORTEGA ARCOS IVAN 

10 RAMIRO, casado; 17) PIRCA MARCATOMA SEGUNDO VALERIO, soltero; 18) 

11. SHAÑAY ZABALA MANUEL, casado; 19) VALDIVIEZO HUILCAREMA MARCIA 

12 PAULINA, casada; 20) VILEMA PADILLA KLEVER RAMIRO, casado; 21) YAULEMA 

13 OROZCO LUIS ADOLFO, casado; 22) YUCTA GUAMAN LUIS ALFREDO, casado,.- 

14 SEGUNDA.- DECLARACION:- Todos los comparecientes son de nacionalidad 

15 ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad 

16 de Riobamba , Provincia de Chimborazo, de paso por esta ciudad de Ambato. Su 

17 Comparecencia tiene por objeto la constitución de una Compañía de transportes con las 

18 características de Sociedad Anónima, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador y por 

19 los Estatutos que a continuación se detallan.- TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

20 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ARIZONA EXPRESS S.A..- 

21 - CAPITULO PRIMERO.-  Artículol.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, 

22 DOMICILIO, DURACION Y PLAZO.- La Compañía se denominará COMPAÑÍA DE 

23 TRANSPORTE DE CARGA PESADA ARIZONA EXPRESS S.A. y deberá realizar 

24 todos los actos y contratos bajo esa denominación. El domicilio principal de la Compañía 

25 que se constituye, es la ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo. El plazo de duración 

26 de la Compañía de Transporte de carga Pesada en mención, será de cincuenta años que se 
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contarán a partir de la fecha de inscripción del presente contrato social; este plazo po0drá 

prorrogarse, reducirse, y/o disolverse anticipadamente cumpliendo para ello,. con los 

requisitos legales exigidos para el efecto. Artículo. 2.- OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tendrá por objeto el servicio público de transporte de carga pesada dentro de la ciudad de 

Riobamba y fuera de ello, en el ámbito nacional, dentro del territorio ecuatoriano, de acuerdo 

con las disposiciones emanadas para el efecto por el Consejo Nacional de Tránsito y los 

demás Organismos de Tránsito competentes. Para esta actividad la Compañía podrá utilizar 

todo tipo de vehículos pesados, como traylers, cabezales, camiones, furgones, plataformas 

camas altas, plataformas camas bajas, Autotanques, volquetas y otros relacionados con esta 

modalidad de transporte. Además la compañía podrá comprar, vender, importar, intermediar, 

arrendar, permutar, y exportar: Vehículos, maquinaria liviana y pesada, insumos y en general 

toda clase de bienes, repuestos y accesorios. b).- La Compañía también podrá realizar la 

importación y comercialización interna de vehículos, bienes e insumos requeridos para sus 

operaciones. MEDIOS: Para el cumplimiento de sus objetivos, la Compañía podrá adquirir 

derechos reales o personales, efectuar negociaciones en los ámbitos del Derecho Público o 

Privado, así como contraer obligaciones a travé4s de actos o contratos permitidos por la ley. 

Artículo. 3.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de NOVECIENTOS 

SESENTA DOLARES AMERICANOS, divididas en  novecientas sesenta acciones 

Ordinarias y Nominativas de UN DÓLAR el valor de cada una; los títulos de las acciones 

llevarán las firmas del Presidente y Gerente General de la Compañía.- Artículo. 4.- El 

derecho de transferir las acciones no admite limitación: las acciones serán inscritas en el 

Libro de Acciones y de Accionistas, en el que se registrarán todas las transferencias y 

modificaciones relativas a la propiedad de estas acciones.- Artículo. 53.- Cada acción da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado. Es nulo todo convenio que restrinja la 

libertad de voto de los accionistas que tengan derecho a votar.- Art. 6.- Para proceder al 

aumento o disminución del capital social, será necesaria la aprobación de la Junta General de 
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Accionistas, de conformidad con el Artículo ciento sesenta de Ja Ley de Compañías.- 

Artículo. 7.- En caso de destrucción o pérdida del título, a petición del interesado se 

procederá a la anulación de estos y a la expedición de un nuevo, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo ciento noventa y siete de la ley de Compañías. Artículo. 8.- Se 

considerará propietario de las Acciones Nominativas Ordinarias a quien aparece como tal en 

el libro de Acciones Ordinarias y en el libro de Acciones y Accionistas. La propiedad de las 

acciones se transferirá mediante notas de cesión que se hará constar en el título 

correspondiente o en la hoja adherida la misma, firmado por quien lo transfiere.- Artículo. 

.9.- La Compañía formará un fondo de reserva de conformidad con el Artículo doscientos 

noventa y siete de la Ley de Compañías.- Artículo, 10.- Los accionistas ejercerán el derecho 

de preferencia para la suscripción de las acciones en el caso de aumento del capital, en 

proporción correspondiente al valor de sus acciones y con la consiguiente aplicación de las 

normas establecidas en el Articulo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañías. Se 

considerará renuncia de este derecho de la parte del accionista que no notificará su deseo en 

el plazo de treinta días siguientes a la publicación por la prensa del aviso del respectivo 

acuerdo.- Articuto. 11.- Mientras no sea cubierto el valor de las acciones correspondientes a 

los aumentos de capital, la sociedad entregará a los accionistas solamente el certificado 

provisional en el que conste el número de acciones suscritas, el valor y el plazo de pago de la 

misma.-Artículo. 12.- En cuanto a los derechos, obligaciones y responsabilidades de los 

accionistas, se estará a lo dispuesto en el párrafo V, de la sección VI de la Ley de 

Compañías.-CAPITULO EGUNDO.- REGIMEN NORMATIVO Y ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑÍA.- Artículo. 13.- La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañía, y, la compañía 

, 

estará administrada por el Presidente y Gerente General de la misma. Los administradores 

cumplirán con todas las obligaciones que la ley establece como de su cargo y responsabilidad 

y de acuerdo a los presentes Estatutos, se dispone para cada uno de los órganos de 
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administración.- Artículo. 14.- La junta General de Accionistas se rige en su organización, 

funcionamiento y más aspectos por las pertinentes disposiciones legales, en particular por la 

Ley de Compañías, incluso respecto de la forma, quórum y épocas de las convocatorias.- 

Artículo. 15.- Las reuniones de la Junta General serán ordinarias y Extraordinarias. Las 

Ordinarias se realizarán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de conformidad con el Artículo doscientos treinta y 

cuatro de la Ley de Compañías. Las reuniones extraordinarias cuando ásí lo resuelva el 

Presidente o a solicitud de él o de los accionistas que representen por lo menos el veinte y 

cinco por ciento (25%) del capital social. Las convocatorias o reuniones de la Junta General 

Ordinarias o Extraordinarias se realizarán según lo previsto en el Artículo doscientos treinta y 

seis de la ley de Compañias. Los accionistas podrán concurrir a las sesiones por sí mismos O 

representados, siendo suficiente, una simple carta poder dirigida al señor Presidente de la 

Compañía, determinando la Junta o Juntas a que se extiende dicha representación o mediante 

Mandato otorgado conforme a las leyes generales. Las convocatorias las efectuará el 

Presidente de la Compañía y a la falta de este lo podrá efectuar el Gerente General de, 

AÑ 

Compañía.- Artículo. 16.- Si la Junta General no pudiera reunirse en primera convocat 

por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorar. ñ 
oo
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más de los treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La Junta general no podr 
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demorarse más de los treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La Junta Gener 0% 

no podrá considerarse constituida 

t 

para deliberar en primerá convocatoria, sino esta 

representada por los concurrentes a ella, por lo menos por la mitad del capital pagado. Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con el número de accionistas 

presentes, expresándose así en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria, Las resoluciones de la Junta general 

serán tomadas por el cincuenta y uno por ciento (51%) de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 
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Las resoluciones que se adoptaran en la Junta General obligan a todos los accionistas salvo 

el derecho de oposición en los términos de la Ley de Compañías y se tendrán como de 

necesaria e ineludible ejecución por parte de todos los órganos de administración, 

funcionarios y empleados, salvo la apelación que de conformidad con los Artículos 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías, pueden 

proponer los accionistas. Artículo. 17.- Corresponde a la Junta General de Accionistas: a) 

Elegir al Gerente General, al Presidente, al Comisario principal y Suplente; b) Fijar las 

retribuciones del Presidente, Gerente General y Comisario principal; e) Resolver sobre la 

remoción del Presidente, Gerente General y Comisario principal o de cualquier otro 

funcionario , cuya designación le corresponda; d) Conocer los balances, cuentas O informes 

presentados por el Gerente General y aprobarlos u observarlos y así mismo de los informes 

de los Comisarios. e) Resolver sobre la distribución de las utilidades y ordenar el pago de los 

dividendos que corresponda a los accionistas según sus derechos; f) Resolver a cerca de las 

reformas al contrato social o a los estatutos de las Compañías, sobre la disolución y 

liquidación de la misma, con anterioridad al plazo'del vencimiento; sobre el aumento y 

disminución del capital, sujetándose para el efecto lo que dispone el Artículo doscientos 

cuarenta, de la Ley de Compañías y aprobar el aumento de capital de la Compañía; g) 

Resolver sobre la liquidación de la Compañía, designar liquidadores y establecer el 

procedimiento correspondiente; h) Elaborar los reglamentos necesarios para la buena 

administración de la Compañía; i) Interpretar de manera obligatoria los presentes estatutos; j) 

Resolver todos los asuntos determinados en la ley como competencia de la Junta General de 

Accionistas, siempre que no se contraponga con este estatuto; k) Autorizar al Gerente General 

la suscripción de actos y contratos que crea conveniente en una sola negociación; Artículo. 

18.- Del Presidente.- El presidente de la Compañía, será designado por la Junta General de 

Accionistas por un período de DOS AÑOS y podrá ser reelecto indefinidamente. El 

nombramiento podrá recaer en una persona que sea o no sea accionista de la Compañía 
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Artículo. 19.- Del Gerente General .-El Gerente General de la Compañía será designado 

por la Junta General de Accionistas por un período de DOS AÑOS y podrá ser reelegido 

indefinidamente. El nombramiento podrá recaer en una persona que sea O no sea accionista 

de la Compañía .Artículo. 20.- De las Atribuciones y Deberes del Gerente General.- 

Corresponderá al Gerente General de la Compañía, las siguientes atribuciones y deberes que a 

continuación se especifican: a) Por calidad de Gerente General tendrá la representación legal, 

judicial, y extrajudicial de la Compañía; b) Podrá m intervenir en todo acto o contrato como 

en cualquier trámite de orden judicial, actuando como actor o demandado; e) Podrá adquirir 

para la Compañía bienes y derechos y gravarlos con prenda, lo que puede ser objeto de esta 

clase de contratos; d) Podrá girar letras de cambio, las aceptará, las descontará, abrirá cuentas 

bancarias, girará sobre ellas, realizará contratos de sobregiro bancario y todos los actos 

análogos encaminados a la correctd administración de los negocios de la Compañía; e) 

Representar judicial o extrajudicialmente en licitaciones y concursos de precios que la 

Compañía realice; f) Administrar los negocios de la Compañia; autorizar todos los gastos y 

egresos presupuestados, exigir la oportuna solución o pagos de las obligaciones de terceros 

para la Compañía y velar por los valores, bienes y derechos en cuanto se mire el interés de la 

mejor y más conveniente administración del patrimonio de su representada; g) Cumplir y 
- 
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hacer cumplir las disposiciones de la Ley, de los Reglamentos y de las Decisiones de la Junta E A 
+ - 

General de Accionistas; h) Realizar a nombre de la Compañía, actos de comercio relacionado a 

con el objeto de la Compañía. En todo caso, responsabilizarse de los actos que realice como 

Gerente General dentro de sus atribuciones o fuera de ellas y que comprometan a la 

Compañía frente a terceros; 1) Nombrar y remover el personal, empleados y trabajadores que 

requiera la Compafíía, siempre y en todo caso sujeto a las disposiciones presupuestarias; fijar 

sus remuneraciones, señalar sus atribuciones, j) Elaborar el proyecto del presupuesto; k) 

Realizar a nombre de la Compañía toda clase de gestiones, actos y contratos indicados en 

estos estatutos; 1) Realizar los inventarios de la Compañía, m) Controlar bajo su personal 
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responsabilidad que se lleve la contabilidad de la Compañía al día; n) Debe responsabilizarse 

por el control del archivo, como la conservación de los bienes de la Compañía; 0) Responder 

por el Control del Personal; p) Podrá actuar de secretario en las Juntas Generales de 

Accionistas, sean estas ordinarias o extraordinarias; q) Llevar los libros de las actas de las 

Juntas Generales y suscribirlas juntamente con el Presidente; r) Autorizar con su firma los 

títulos de acciones de la Compañía; s) Preparar y presentar a la Junta General el balance anual 

de la Compañía, conjuntamente con los informes de los Comisarios; t) Podrá otorgar poderes 

generales a nombre de la Compañía, con autorización de la Junta General, y, u) Las demás 

establecidas en la Ley, en los Estatutos, Reglamentos y Disposiciones de la Junta General de 

Accionistas; en general, todas las conducentes a la buena marcha de la Compañía.- Artículo . 

21.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias; b) Suscribir con el Secretario de la Compañía, las 

convocatorias y actas de las Juntas Generales, e) Suscribir en unión del Gerente General los 

títulos de acciones d) Suscribir en unión del gerente General actos y contratos relativos al 

traspaso O gravámenes de bienes inmuebles de la Compañía, e) Velar por la buena marcha de 

la Compañía. f) Cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones y deberes que le 

correspondan de acuerdo con la Ley y los presentes estatutos. El Presidente podrá ser 

reemplazado por el Gerente General momentáneamente hasta que la Junta elija Presidente 

«Artículo. 22.- De las obligaciones especiales del Gerente General - Son las siguientes. a) 

Llevar los libfos de actas de sesiones de las Juntas Generales de Accionistas y conferir las 

certificaciones que se soliciten. Las actas podrán ser extendidas en máquina de escribir o en 

hojas debidamente | foliadas de conformidad con el vigente Reglamento de las Juntas 

Generales. b) Autorizar con su firma conjuntamente con la del Presidente las actas de sesión 

de la Junta General de Accionistas, e) Autorizar con su firma y conjuntamente con la del 

Presidente, los títulos de las acciones.- Artíenlo. 23.- Además de las. atribuciones legales en 

el ejercicio de las funciones del Gerente General, la Junta General de Accionistas, podrán 
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delegarle otras en razón de la naturaleza y cuantía de los actos, de conformidad con la Ley 

de Compañías.- Artículo. 24.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 

Principal y un Suplente, cada año teniendo todas las obligaciones que la ley señala, quedando 

sujeto a las consiguientes responsabilidades y posible revocación de su nombramiento, de 

conformidad con la Ley, muy especialmente observarán la obligatoriedad de asistir a las 

sesiones de las Juntas Generales según dispone la ley de la materia. Los Comisarios se 

regirán por las disposiciones de la sección VI, de la Ley de Compañías. En caso de ausencia 

o impedimento temporal o definitivo del Comisario principal, procederá la Junta General de 

Accionistas a su inmediata sustitución con el respectivo Comisario Suplente. Artículo. 25.- 

La Junta General de Accionistas decretará el pago de las utilidades con arreglo a los artículos 

pertinentes de la ley de Compañías.- Artículo. 26.- En cuanto a la disolución de la Compañía, 

se estará a lo previsto en la Sección X1l de la Ley de Compañías; se nombrará liquidadores o 

actuará como tal el Gerente General.- Artículo. 27.- La Junta General de Accionistas 

designará a los liquidadores. La liquidación se hará con arreglo a las normas legales. 

Artículo. 28.- El Gerente General como Representante legal de la Compañía, está obligado 

realizar en el plazo máximo de tres meses, contados desde el cierre económico anual, el 

balance general, el estado de pérdidas y ganancias y presentar a la Junta General de 

Accionistas, junto con la propuesta de distribución de los beneficios y la memoria explicativa 

de la gestión social y situación de la Compañía. La Junta General, deberá resolver lo que 

corresponda acera del balance general, del estado de pérdidas y ganancias y de la distribución 

de los beneficios, previo informe del Comisario. Artículo.- 29.- Las ganancias netas que se 

obtuvieran en cada ejercicio después de deducidos los gastos, impuestos y todos los 

gravámenes de la Compañía se repartirán de acuerdo con las disposiciones legales y de 

conformidad con la resolución de la Junta General de Accionistas.. Artículo. 30.- 

Disposiciones Generales: El año económico se contará desde el primero de enero hasta el 

treinta y uno de diciembre de cada año .Artículo. 31.- Los Permisos de Operación que reciba 
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la Compañía para la prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados 

por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no es susceptible de negociación.- Artículo. 32.- La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe favorable de los Organismos de 

Tránsito. _Artículo. 33.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. Artículo. 34.- En 

todo lo que no estuviera previsto en los presentes estatutos, la Sociedad se sujetará a la Ley 

de Compañías, en vigencia; y, a las demás leyes vigentes en la República del Ecuador. 

Artículo. 35.-Los accionistas de común acuerdo y al momento de firmar el presente contrato 

social, acuerdan nombrar como GERENTE GENERAL al señor JAIME ORTEGA 

ANDRADE, el mismo que perdurará DOS AÑOS en su funciones, pudiendo ser reelegido en 

forma indefinida. Igualmente nombran como PRESIDENTE de la Compañía al señor 

MAGNO GEOVANNY BARRAGAN MANTILLA, el mismo que durará en sus funciones 

DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. DISPOSICION TRANSITORIA.- Se 

faculta al señor JAIME ORTEGA ANDRADE, en su calidad de GERENTE GENERAL, 

para que acuda ante el señor Superintendente de Compañías y solicite la aprobación de esta 

escritura pública y se ordene su inscripción en el Registro Mercantil; la publicación por la 

prensa del extracto de la escritura, así como para que realice cualquier acto judicial o 

extrajudicial ante los Organismos de Tránsito competentes, para que la Compañía pueda 

funcionar legalmente. CUARTA: Los accionistas fundadores de esta Compañía, declaran 

que el capital social de la Compañía es de NOVECIENTOS SESENTA DOLARES 

AMERICANOS, el mismo que ha sido suscrito integramente y pagado en su totalidad en 

numerario. El dinero en efectivo ha sido depositado en la cuenta de Integración de Capital, en 
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una Institución Bancaria Nacional, de conformidad con el respectivo certificado que se 

acompaña como habilitante. El cuadro de integración de capital es el siguiente: 

         

NOMINA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO No. ACCIONES 

(EN DOLARES) (EN DOLARES) 

|. ANGOS PIRCA SEGUNDO GUILLERMO Y 40 ( 40 40 

2) BARRAGÁN MANTILLA MAGNO GEOVANN Y 440 Y 40 40 

3) CALDERON QUISHE CARLOS ALBERTO Y sw Y 40 40 

4) CALI ALLAAUCA LUIS GONZALO Y, so 80 80 

5) CORREA GUAMAN JORGE ANIBAL Y sw e "40 40 

6) CUSHPA FLORES DAVID SALOMON Y o 40 40 

7) CUSHPA FLORES JOSE LUIS. A so Y 40 40 

8) CHICO PEREZ SAUL MEDARDO 8 20 Y 40 40 

9) DAMIN PEREZ LUIS GONXALO Y, wo Y 40 40 

10) GUAMAN CHILIGUANO SEGUNDO vd os 40 40 

11) GUSHQUI FLORES JULIO CESAR so A 40 40 

12) HUILCAREMA LEMACHE CELIN EFRAIN Y. 40 / 40 40 -S$ 20 

13) HUILCAREMA LEMACHE GEOVANNUYP.Y 40 / 40 40 = 3 3 

14) LOBATO LOBATO JESUS MANUEL 40 Y 40 40 MS 5 3 

15) ORTEGA ANDRADEJAIME HERNAN Y” 0 Y 40 40 5, 2 2 

16) ORTEGA ARCOS IVAN RAMIRO 47 4 40 40 E 5 3 

17) PIRCA MARCATOMA SEGUNDO VALERIO N” 80 rd 80. 80 = ES 

18) SHAÑAY ZABALA MANUEL Wo e 40 40 E va 

19) VILEMA PADILLA KLEVER RAMIRO 4 4 Y 40 40 

20) VALDIVIEZO HUILCAREMA MARCIAP. Y 40 / 40 40 

21) YAULEMA OROZCO LUIS ADOLFO. 7 o A 40 40 

22) YUCTA GUAMAN LUIS ALFREDO 8 sw / 40 40 

TOTAL 960 Y 960 960 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público.-(firmado).- Gilbert León.- Dr. Gilbert León.- Mat. Prof. 3679 CAP.- 

Hasta aquí el contenido de la minuta que antecede que por voluntad de las partes quedan 

elevadas a escritura pública con todo su valor legal.-. En testimonio del otorgamiento al que 

  

 



te
 los comparecientes proceden con libertad y pleno conocimiento del objeto y resultados de 

l esta escritura, quienes se afirman y se ratifican en todo su contenido y firman conmigo el 

2 Notario, en cuya presencia y en unidad de acto fue leída a los señores otorgantes , luego de 

4 3 que cumplieron las más prescripciones de Ley.- Doy fe. 
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Se otorgó ante mi, en” su testimonio confiero esta PRIMERA 
= 

COPIA, sellada, signada y firmada , en la ciudad de Guano, a 

primero d io del año dos mil ocho. 
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NOTARIO PUBLICO 

A 

Pe 

DOY FE que, junto a las escritura matriz de Constititución de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGÁ PESADA ARIZONA EXPRESS 5S.A., se ha 

sentado la siguiente RAZON: Siento como tal que, aediante Resolución 

N.08.4.D10C.0257, de la señora Intendenta de Compañias de Ambato, de 

fecha cuatro de julio del año dos mil ocho, se ha aprobado la 

    

    

   

  

ión de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ARIZONA 

Í 

EXPRESS 5.A).- Guano, diez de julio del año dos mil ocho.- Doy fe.- 

F) Hegiblej-ADr. Antonio Granda Zúñiga.- Notario.- 

DR. ANNINI ANDA ZURNIGA 4 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL-CANTON GUANO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

  

Queda inscrito el Documento que antecede en ellos) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1082.* 
Junto a la Resolución No.08.A.DIC.0259 anotado bajo el No. 5935 del Repertorio. 
.- Riobamba, a 14 de Julio del 2008. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7185780 — 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ORTIZ MIER NORMA ALEXANDRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/04/2008 2:00:21 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

Página 1 de 1 

imprimir 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA "TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA ARIZONAEXPRES S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 08/11/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LO SRA 
/ go > ES EN,     

    

LA E 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

_https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgWclientes/cl_intranet_denomina... 12/05/2008 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No, 004-CJ-006-2008-CNTTT 
CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ARIZONA 

EXPRESS S.A.”, con domicilio en el Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, 
han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nomina de VEINTE Y CUATRO (24) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañfas, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.-"La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art, Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que del estudio de.campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulará un máximo de veinte y cuatro (24) cupos, debiéndose considerar 
en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se 
presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 489-CAJ-006-CJ- 

2007-CNTTT recomienda al Directorio del Organisme, la emisión de informe . 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ARIZONA EXPRESS S.A.” , bor haber cumplido con el procedimiento 

dispone la normativa legal. pe 3 La 

Que, mediante memorando No. 055-DE-2008-CNTTT, de 28 de se , 
   

  

   

señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 4 
(C)-2007-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007 CME2TT 
de octubre del 2007. [ 
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CONSEJO NACIONAL | 03 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de st Reglamento de Aplicación. 

  

RESUELVE: 7 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA ARIZONA EXPRESS S.A.”, con domicilio en el Cantón 
Riobamba, Provincia de Chimborazo, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de ta 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 

    

      

LO CERTIFICO: 

MMV/JA 

“ONsEso NACIONAL DE TRANSITO  CUANSPORTE TERRESTRES 
TiF ico 

  

QUITO US ABR. 2008 
QUE EL Sa MIDA Y ESENTE OctgeyTO 

Md EPOSA ro 
MEL COPIA ne 

Cc EL ORGA DE ESTE ORCAMISiAO 

  

tu
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- Banco ProCredit 

Ecuador 

  

  

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Riobamba, Junio 12 del 2008 

El SR. BARRAGAN MANTILLA MAGNO GEOVANNY con número de cédula 0201666450 en 
calidad de Presidente de la Pre-Compañía de transportes de carga pesada 
ARIZONAEXPRES S.A.; Consignó en este Banco un depósito de USD $ 960.00. 

Para INTEGRACIÓN DE CAPITAL. de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
ARIZONAEXPRES SA. Hasta la respectiva autorización por parte de la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detaile: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NOMBRE DEL SOCIO MONEDA VALOR 
ANGOS PIRCA SEGUNDO USD$ $40,00 : 
BARRAGAN MANTILLA MAGNO USD$ $40,00 
CALDERON QUISHPE CARLOS USD$ $40,00 
CALI ALLAUCA LUIS USD$ $80,00 
CORREA GUAMAN JORGE USD$ $40,00 
CUSHPA FLORES DAVID USD$ $40,00 
CUSHPA FLORES JOSE : USD$ $40,00 
CHICO PEREZ SAUL USD$ $40,00 
DAMIAN PEREZ LUIS USD$ $40,00 

L GUAMAN CHILIGUANO SEGUNDO USD$ $40,00 
GUSHQUI FLORES JULIO USD$ $40,00 
HUILCAREMA LÉMACHE CELIN - USD$ $40,00 

a HUILCAREMA LEMACHE GEOVANY USD$ $40,00 
” LOBATO LOBATO JESUS USD$ $40,00 

< | ORTEGA ANDRADE JAIME USD$ $40,00 
4 QRTEGA ARCOS IVAN USD$ $40,00 

|: PIRCA MARCATOMA SEGUNDO USD$ $80,00 
+ [ SHAÑAY ZAVALA MANUEL USD$ $40,00 

VILEMA PADILLA KLEVER USD$ $40,00 
VALDIVIEZO HUILCAREMA MARCIA USD$ $40,00 
YAULEMA OROZCO LUIS USD$ $40,00 
YUCTA GUAMAN LUIS USD$ $40,00 

a $969,00     
  

TOJA ES, 
nO ta SN 

LE Sar TA 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depd effetuado” EN a cuenta especial de 
Integración de Capital, será reintegrado al (los) q F MS otouenta, previa a la 
devolución del original de este Certificado. 

   

    

  

. 
A 

Pad 
NO o CANTOMGUANO 

Maz E 
On [ES 

Atentamente, Sig pez 

Baneo ProCredHt : S.A. 

  

COORDINADOR DE CREDITO 

Matriz: Av, Atahualpo y Av. Amazonas, esquina infoBbancoprocredit.com.ec 

Tel. (593 2) 600 3820 Fax (593 2) 600 3819 Quitó - Ecuador www.bancoprocredit.com.ec 

 


